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LEY N? 1585

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y :

Artículo Io — Las actuaciones referentes a la 
aprobación, legalización de planos de loteo y 
urbanización, como así también las copias de pla
nos que expida la Dirección General de Inmue
bles, están sujetas al pago del impuesto de se
llos, en la forma que a continuación se determina: 
a) El tr-es por mil (3%o) del valor fiscal de los 

inmuebles, la aprobación de los planos de 
loteo. Este valor será determinado únicamente 
sobre la fracción afectada por loteo;

a) El tres por mil (3%o) del valor fiscal de los 
inmuebles, la aprobación de los planos de 
loteas modificatorios de planos de loteos ya 
aprobados;

c) Veinte pesos ($ 20.—) moneda nacional, la- 
aprobación de planos de' subdivisión parce
laria, siempre que esta suma no secr inferior 
a la que le. correspondería abonar por la apli
cación dei inciso a)/ en tal caso determina
rá el impuesto considerándola como loteo;

d) Quince pesos ($ 15.—) moneda nacional, la
. legalización de planos existentes en Ice Di

rección General de Inmuebles;
^e) Quince pesos (.$ 15.-—) moneda nacional, por 

cada metro o fracción/ias copias heliográfi-

cas de planos;
f) Treinta pesos ($ 30.—) moneda nacional, las 

copias heliográficas de los planos catastrales 
de localidades, de departamentos o de gra
dos geográficos.

Art. 2o — La aprobación de loteos en la ciu- 
, dad. de Salta, afectados por «la presente ley, que
dan exceptuados del pago de tasas o impuestos 
municipales.

Art. 3? — Com_uníquese, etc..—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura d@ la Provincia de’ Salía, a los die
cisiete días del mes de enero del año mil nove
cientos cincuenta y tres.

JAIME HERMAN FIGUEROA JESUS MENDEZ 
Presidente Presidente

RAFAELALBERTO PALACIOS ALBERTO Ao DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, enero 26 de 1953.
Téngase por Ley de* la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiques®, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Ararás» 

interinamente a cargo de la Cartera de Economía 
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jet® de Despachó del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO '

DECRETO N? 3941—G.
Salta, Febrero 23 d® 1953.
Expediente N° 1129|53.
Debiendo ausentarse S. S. el Ministro de Ac

ción Social y Salud Pública, a la Capital Federal 
para asistir a una reunión de funcionarios y 

'directores d® Sanidad, convocada por S. S. '61 
Ministro de Salud Pública de la Nación,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Encargar interinamente del despa
cho de la Cartera de Acción Social y Salud Pú
blica, al señor Subsecretario de la misma, doctor 
PABLO MESPLES, mientras dure la ausencia del 
titular, doctor WALDER YAÍTEZ.

Art. 2° .— Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial ‘Mayor Interino

DECRETO N° 3942—G '
Salta, Febrero 23 de 1’953.
Encontrándose vacante el cargo de Voval ■ de 

la Cámara de Alquileres en representación de 
la Cámara Gremial d® Propietarios ’ de Bienes
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• Boxees^ por fallecimiento del titular Dr. José Teó
filo: Sola Torino,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

do de • Zuviría de Cafayate", expedido a favor 
del Contratista señor Vicente Moncho Parra, por 
un importe total de $ 90.605,70 m|n.;

Art. 3o — ComíUníqi 
tes©

[uese, públíquese, insól
en el Registró Oficial y archívese.

Art. 1? — Desígnase, Vocal de la Cámara de 
Alquileres, en representación de la Cámara Gre
mial d& Propietarios de Bienes Raíces, al Escriba
no Don ROBERTO DIAZ, en reemplazo del doctor 
José Teófilo Sola Torino.

Art. 2“ •— Comuniques®, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Por el-o y atento a lo informado por Contadu
ría General,'

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen»

copia: :
PEDRO ANDRES ARRANZ

. Jefe de Despacho ¿el M. de E. F. y O. Públicas.

RICARDO J. DURAND 
. Jorge Aranda

Es copia: • ' ’
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de -Gobierno, histima 6 L Pública

Art. 1°. — Apruébase el Certificado Adicio
nal NQ 8' (final) de la obra "Escuela Primaria 
Dr. Facundo de Zuviría de Cafayate", emitido 
por Dirección General de Arquitectura y Urba
nismo a favor del Contratista señor Vicente- Mon
cho Parra,, por un importe total de $ 90.605.70 
m|h.. ' E

29 — Con intervención de Contaduría 
de la Provincia, pagúese por Tesorería 
a favor del Contratista señor VICENTE

DECRETO N° 3943—G.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Expediente N° 5285|53O
VISTO • este expediente 'en el que la Dirección 

General de Registro Civil solicita se aplique un 
día á'e suspensión eH el ejercicio de sus fundo 
lies, al Aux 6 9 de la misma don Ciro Martín To
rres, por los motivos expresados en *la .nota co
rriente a fs. 1,

General
General
MONCHO PARRA, la suma de $ 90.605.70 mln. 
(NOVENTA MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 
CON 701100 M NACIONAL). >en cancelación
Certificado cuya aprobación se dispone por el 

! artículo anterior, con imputación al ANEXO I—
INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PAR
TIDA'! "Cafayate— Escuela Facundo-de Zuviría" 
de la ley de Presupuesto vigente para el ejerci
cio 1952".

Art. 3?
en el Registro Oficial y

DECRETO N9 3947-L-E. 
Salta, Febrero '¿3 d( 
Orden de Pago -N° ¡ 
Ministerio de> Economía. 
•Expediente N9 7236--A—952;

7230—M—952. í
' VISTO este 
ción General de Aig.u 
aprobación y 
dráulica), 4 
de jornales 
confeccionados a fayor
Cadú, por las suiriqs de $• 86.910.97, 
y $ 21.523.45, respec

¡ ■ >Por ello y atento’; a 
ría General,

le 1953
659 fctel

7237—A—952 y

expediente por que
rs de Salta eleva para su. 
rtiíicados Nos. 7 (Parte Hi- 
iación y .4 pe 

en la i o! ra "Balneario
del Contratista

Administra-

El Gob ^nador de la Provincia
DECRETA:

Comuniqúese, publiques©, insérte 
archívese.

pago¡Ce 
de áijnpi

ivamente;

r diferencia* 
Municipal",
Mazzótta y

$ 26.730.—

lo informado por Contadu-

El Gobernador de la Provincia

D E C R Ei T A :

Art. 
en el 
de la 
CIRO.

19 — Aplícase un (1) día de suspensión 
ejercicio de sus funciones, al Auxiliar 6o 
Dirección General de Registro Civil, don 

MARTIN TORRES.
2 — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
J orge Aranda

Es copia:
Ramón Figneroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

DECRETO Ñ° 3944—G.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Excediente N° 5286|53. z
VISTO la renuncia interpuesta,

E1 Gobernador de
D E C RE

la Provincia
T A :

’ Art. 19 — Acéptase la
por don SEVERIANO’ QUIPILDOR, al cargo de 
Juez de Paz Suplente de la Icalidad de’ Guachi- 
pas.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

renuncia presentada

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: 
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

RICARDO 
Nicolás

X DURAND 
Vico. Gimena

Es copia-
PEDRO ANDRES ARRANZ

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

Administra"

— Aprueba is© los Certificados Nos. 7 
le ampliación y 4 por di" 

©n .la obra "Balneario Mu- 
• Administración 
íavor del Contratista, señoi 

por las sumas de S 86.910.97, 
21.523.45 m|ii., respectivamente.

Art. Io
(Parte Hidráulica), ;4 
lerenda de jornalas ( 
nicipql", emitidos por 
Aguas de Salta ■: 
Mazzótta y Cadú, p-'” 
$ 26.730.—,y $ 2'1.v

Art. 29 — Con iptervención d-e Contaduría Ge
neral de la Provínola, 
neral ,-a favor de- ,1a 
MAZZOTTA Y* CADU, la,sumaj total de $ 
135.164.42 m|n. (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

T CIENTO SBSENTA¡Y '
MONEDA NACIONAL

DECRETO N9 3946—E.
Salta. Febrero 23 de 1953.
Orden de Pago N° 658 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 53—A—953.
VISTO este expediente por el que

ción de Vialidad de Salta eleva para su apro
bación y pago Certificado N9 8 —final de Igs 
obras de pavimentación ejecutadas en la localidad 
de Rosario de Lerma, por la Empresa Constructora 
Victorio Binda por un importe total de $ 
207.126.66 m[n;

Por ello y atento a o-l informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Con intervención de Contaduría Ge" 
la Provincia, pagúese por ‘Tesorería Ge- 
favor de ADMINISTRACION DE VIALI" 
SALTA, con cargo de oportuna rendición

General de

porgúese por r?esorería Ge
EMPRESA COÍNSTRCTORA'

S CON 42|00SUATRO PESO
en cancelación de los 

Certificados cuya aprobación se dispone por el 
imputación alartículo anterior, cbn imputación al ANEXO I— 

INCISO III— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PAR
TIDA 1 "Capital-—- ¡Bornearlo Río Arenales" déla 
Ley ¡de Presupuesto v gente para el ejercicio 1952

Art. 3o — En oportunidad de. efectliarse el pa
go de referencia:, Tese rería General d.e la Provin- 

concepio del 10% de garan- 
Certiíicados NosT .7 de obra 
las sumas de $'

ANEXO I—

neario Río Arenales" de ia 
gente para el ejercicio 1952 

iarsA el pa-

cia debe retener eh 
tía de obra de los 
y 4 d® ampliacióri,

2.673.—, respective mente, y las- ingresará con
crédito a la Cuenta
GARANTIA". ;

Art. 4o. — Cóáiur
tese en el Registro <

8.691.10 y

especial "DEPOSITOS EN

íquese, públíquese, insér- 
Dficial y archívese.

RÍC

Es copia: ' !
Pedro Andrés .. 

Jefe de Despacho ¡del

, ARDO A DURAND 
¡ Nicolás Vico Gímela

Arranz
M. de E. F. _ O. Públicas-

DECRETO N° 3946—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Orden de Pago, N° 657 del
Ministerio de Economía.
Expediente N<? 5985—M—952.
VISTO este expedienta por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación y pago Certificado Adicional N9 
8 (final) de la obra '"Escuela Primaria Dr. Facun-

Art. 19 — Apruébase el Certificado N° 8 —fi
nal de las obras de pavimentación ejecutadas 
en la localidad de Rosario de Lerma, emitido por 
Administración de Vialidad de Salta a favor de 
la Empresa Constructora, Victorio Binda, por un 
importe total de $ 207.126.66 m|n. —

Art. 2o 
neral de 
neral a 
DAD DE
ds cuentas, la suma de $ 207.126.66 m[n. (DOS
CIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISEIS PE
SOS CON 66|;100 MONEDA NACIONAL), a fin 
de qu<e con dicho importe proceda a cancelar el 
Certificado cuya aprobación se dispone por el 
artículo anterior, con imputación al ANEXO' ■ I— 
INCISO II— PRINCIPAL 1— ITEM 2— PARCIAL 
b)— PARTIDA 5 "Pavimentos,— Rosario de- her
ma— Pavimento Hormigón sin armar" de la. Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1952.

DECBETO N° 3948Í-Í.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Orden d® Pago ¡N°
Ministerio- de Écpntx
Expediente N9 6941—A—953
VISTO estos expedientes por los que Adminis

tración de Vialidad d 
bación y pago Cefrtif: 
de pavimentación ^ej

660 del 
mía.

y !7—A—953.

3 Salta eleva pjara su apro- 
cados Nos. 7 y[ 2 por obras 

ejecutadas en la (localidad de
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Rosario de Lerma, y Certificado1 N° 1 por mayor 
costo de dichas obras, aumento de precio del ce
mento portland, hierro, nafta, transporte, etc., por 
las sumas de $ 177.045.70, $ 62.753.06 y $’ 
73,750.38-, respectivamente;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébense los Certificados Nos. 7 
y 2 por obras de pavimentación ejecutadas én la 
localidad de Rosario de Lérma, y Certificado N° 
1' por mayor costo de dichas obras, aumento 
de precio del cemento portland, hierro, nafta, 
transporte, etc., emitidos por Administración de 
Vialidad de Salta, a favor del Contratista señor 
Victorio Binda, por las sumas de $ 177.045.70, 
$ 62.753.06 y $ 73.750.38, respectivamente.

Art. 29 — Con intervención d® Contaduría Ge
neral de la Provincia,, pagues© por Tesorería Ge
neral a favor de ADMINISTRACION DE VIALI
DAD DE SALTA, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma total de $ 313.549.14 
m[n. (TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 14|ÍO0 MO
NEDA ACIONAL), a fin de que con dicho impor
te abone los certificados cuya aprobación se dis
pone por @1 artículo anterior, con imputación al 
ANEXO I— INCISO II— ITEM 2— PRINCIPAL 1— 
PARCIAL b)— .PARTIDA 5 "Rosario de Lerma— 
Pavimento— Hormigón sin armar" de la Ley de 
Presupuesto vigente —Ejercicio 1952.

Art. 3® — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO1 N° 3949—E.
Salta, Febrero- 23 de 1953.
Orden de Pago N9 661 del
Ministerio ide Economía»
Expediente N° 15—A—953.
VISTO este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva para su 
aprobación y pago Certificado N9 5, por diferen
cia de jornales en la obra "Balneario Municipal 
Parte; Hidráulica'', expedido a favor del Contra 
tista Mazzotta y Cadú S.R.L. por la suma de $ 
84.530.09 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase el Certificado N9 5, por 
diferencia de jornales en la -obra "‘'Balneario Mu 
nicipal— Parte Hidráulica", emitido por Admi
nistración General de Aguas de Salta a favor 
ó.el Contratista Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., por 
la suma de $ 84.530.09.—

Art. 2° — Coi* intervención de Contaduría Ge
■ neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de la Empresa Constructora MAZZO
TTA Y CADU S. R. Ltda., la suma de $ 84.530.09 

¿m|n. (OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS CON 09|100 MONEDA NACIO
NAL), *en cancelación del1 Certificado cuya apro
bación se dispone por el artículo anterior, con 

¡imputación al ANEXO- I— INCISO III— -PRINCI
PAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 1 "Capital- 
Balneario Río Arenales" de. la Ley de ’ Presupues
to vigente para el Ejercicio T952.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gsmena

Es copia:
PEDRO ANDRES, ARRANZ

¡ jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3950—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Orden de Pago AI9 53 Re]
Ministerio' de "Economía.
VISTO el decreto N° 3585 del 26 d© enero 

ppdo., por el cual se adjudica en venta a la 
firma OKS HNOS. y CIA. S. R. L. camiones Ford 
adquiridos por la Provincia de conformidad, con 
los decretos Nos. 11.594, 11.614 y 11.718 de 1952, 
al precio unitario de $ 150.000.— m|n., cuyo im
porte total estaría destinado a compensar par- 
te d© la deuda contraída por Administración Ge
neral de Aguas de Salta con la mencionada fir
ma; y

CONSIDERANDO:

Que con posterioridad a la efectividad, del ci
tado decreto, la firma OKS HNOS. y CIA. S.R.L. 
s® presenta a este Gobierno puntualizando la es
pecial situación de la plaza y las dificultadas que 
se les origina con la colocación de los mismos, 
planteamiento que los lleva a solicitar una reba
ja en el precio de los vehículos adquiridos;

Que tal solicitud puede ser resuelta favorable
mente, máxime por tratarse de un pedido formu
lado por una firma que ha debido descontar en 
entidades .bancarias ?a deuda que oportunamente 
contrajera una repartición provincial, descuento 

Jque han incidido en el pago de intereses por, 
sumas superiores al monto que significa la reba
ja solicitada;

Que por otra parte corresponde se aclare el 
decreto mencionado dejándose establecido que los 
vehículos adjudicados son de marca Ford Tha- 
mes, de 4 y 5 toneladas de chasis cortos y lar
gos, sin cabinas, aclaración que- corresponde 
efectuar en virtud de no haberse consignado las 

i auténticas características de los automotores men 
donados;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déja-se sin efecto el decreto N9 3585 
de fecha .26 de enero ppdo., Orden de Pago N9 
8 subsistiendo la anulación de la. Orden de Pago 
N9 371 del 14 de agosto de 1952.

Art. 2o — Adjudícase ¡en venta a la firma OKS 
HNOS. Y CIA. S. R. L. dos camiones Ford Tha- 
mes, de 4 o 5 toneladas, -sin cabina, al precio 
unitario de $ 140.000.— (CIENTO' CUARENTA 
WL PESOS M|N.).

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese a favor de Tesorería Gene
ral de -la Provincia la suma de .$ 323.440.'— 
(TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIEN
TOS CUARENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
con imputación a la cuenta "Reparticiones Au- 
túrquicas y Municipalidades ‘ — Cuentas Corrien
tes Administración General de Aguas de Salta".

Art. 4o — De dicho importe se destinará la su 

ma de $’ 4,3.440.— (CUARENTA Y TRES MIL CUA 
TROCIENTOS CUARENTA PESOS M|N) para abo
nar a la firma OKS HNOS. Y CIA. S. R. L. y 
el saldo resultante de $ 280.000.— (DOSCIEN
TOS OCHENTA MIL PESOS M¡N.) se compen- 
,;_:rá mediante la Nota de Ingreso respectiva con 
crédito a CUENTAS ESPECIALES GOBIERNO- 
DE LA PROVINCIA — ADQUISICION ■ AUTOMO
TORES CON PERMISO DE CAMBIO.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y arcrívese.

RICARDO L DURAND 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho de], M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3951—E.
Salta, Febrero 23 de T953.
Oirdeini de Pago N9 54, 

del -Ministerio de Economía.
Expediente N° 308|S|1953.
Visto este expediente por el cual la Compa

ñía General de Construcciones SE-MA, solicita de 
volución del depósito en garantía de $ 250.—■ 
efectuado en oportunidad de su concurrencia a 
la licitación convocada por Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo para ¿a provisión de 
un equipo moto—bombeador para la "Escuela Pri 
maria de El Tala".

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

B1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese- por Tesorería Ge 
neral a favor de la COMPAÑIA GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES SE—MA,Na suma de ¿ 250.— 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), por devolución de igual importe de 
positado como garantía de la licitación de referen 
ña, con imputación a la cuanta especial "DE
POSITOS EN GARANTIA".

Art.. 2° —■ Comuniqúese, publíquese, insér- 
lese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

DECRETO N° 3952—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Otden d& Pago N9 652, 

d&L Ministerio- de Economía.
Expediente N° 184|M|953.
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación y pago Certificado N9 10 (Par
cial), por trabajos ejecutados en ¿a obra "Bal
neario Municipal" de -esta ciudad, por la Empre
sa Constructora Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., el 
que asciende a la suma de $ 49.594.17;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:>

Art. Io — Apruébase el Certificado N9 10—. 
•Parcial, correspondiente a la obra "Balneario Mu
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e-sta ciudad, emitido por Dirección 7.797.59, en concepto del 10% de .garanda de 
Arquitectura y Urbanismo a favor de "obra de los Certificados Nros. 15 y 4, e ingresar 
Constructora Mazzotta y Cadú S. R.

nicipal" de 
General de 
la Empresa

por un importe total de $ 49.594.17.
2o — Con intervención de Contaduría. Ge- 
de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge- 
a favor de la EMPRESA CONSTRUCTORA

• Ltda.,
Art.

neral 
neral
MAZZOTTA Y GADU S. R. LTDA., la suma de 
$ 49.594.17 m|n. (CUARENTA Y NUEVE MIL QUI 
NIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 
17|100 MONEDA NACIONAL), en cancelación del 
Certificado cuya- aprobación se dispone por el 
artículo anterior, con imputación al - ANEXO I—■ 
INCISO III— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PAR 
TIDA 1 "Capital— Balneario Río Arenales" de la 
Ley de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1952.

Art. 3.9 — En oportunidad de efectuarse el pa
go de referencia, Tesorería Ganeral de la Pro
vincia debe retener ]a suma de $ 4.959.42 mjn. 
en concepto del 10% de garantía de obra, e in
gresar dicho importe con crédito a la cuenta es
pecial "Depósitos en Garantía".

Art. 4o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el .Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
’ Nicolás Vico Gime®®

con crédito' a la cu'enta. especial "Depósitos en 
Garantía".

Art. 4o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho dej M. de E. F. y O.. Públicas

N° 7305—A— 52, 191—A—953 y

expedientes por los que Administro:- 
de Aguas de Salta eleva para su

DECRETO N9 3953—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Orden de Pcágo N° 6'3.

de? Ministerio de EcSonomia,
Expediente 

190—A—953.
Visto estos 

ción General
aprobación y pago Certificados Nros. 15, 4 y 7, 
correspondientes a los trabajos de ampliación del 
Dique en Coronel Moldes, ejecutados por la Em
presa Constructora Conrado Marcuzzi S. R. Ltda., 
por las sumas de. $ 19.377.18, $ 77.975.91 y $ 
69.515.76, respectivamente;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

EI Gobernador de la Provincia

D E C R E T

DECRETO N° 39'56—EL
j Salta, Febrero 23 ce 1953. 
| Expediente N° ]¡88ú!A| 1952.
! Visto este expediente en el cual la Administra-! Visto este expedjen'
cien General de Aguas de Salta, elJva a canside 
ración y aprobación ~ ~del Poder Ejecutivo la Re
solución N? 314, dicte da en fecha 18 de Junio de
1952.

Por ello, i i
El Gbb-élqiaclor de la Provincia

DECRETO N° 3954.-—E.
Salta, Febrero 23 de 1953.
Expediento N9 712|S|1953.
Visto este expediente en el cual Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración del Poder Ejecutivo la Resolución N9 
742 dictada por el H. Consejo de la misma el 
30 de diciembre de 1952.

• Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

por 
car

go de Proyectista, dependiente del Departamento 
Ingeniería de la Administración General de 

de Salta, « partir del

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
el señor TEODORO' ALBERTO STADLER, al

^e 
Aguas 
1952.

Art.
se en

19 de setiembre de

2.o — Comuniqúese, 
el Registro Oficial ‘y

RICARDO 
Nicolás Vico Gimena

Art.
tada por la Administ: 
Salta, en fecha 18* do 
te dispositiva establece:

"19 — La OFICINA 
temante transferida^ a

1? — Aprueba
DE CRETA:.

se la Resolución N° 314 dio 
ración General (de Aguas de 

junio de 1’952j y cuya par

ELECTROTECNICA, reci&n- 
esta Repartición por dispo-Ul COLU. AlCjJUAl L1U1LZQ .jlUl VlLO.jJU 

sición del Jefe dej Distrito de la Comuna de- laI -
Capital y que funícioic 
ta repartición, teñdrc t 
funciones: — Remisión é Inspección de instala
ciones eléctricas domiciliarias — Revisión y Con 

¡trastes de medidores _
i.de las redes tendidas 
I -soramiento sobre ám 
•blico — Otorgamiento 
¡en la vía pública ’eR
feria. — Autorización

Lora- dentro dej local de es- 
a su cargo las siguientes

domiciliarios —I Fiscalización 
en la vía pública — Ase_ 

i Dilaciones de alumbrado pú"‘-1de permisos para trabajos 
tod.o 1q atingente a la na
de las conexiones de sumi- 

¡nisiro de energía ¡eléctrica — Inspección de ins
talaciones mecánicas —: Inspección ¡de generado-

publiquese, insér- 
archívese.
X DURAND

Es copia: ■
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública*

lalaciones mecánicas
res a vapor — Fórirar la mesa examinadora de 
los aspirantes a olee 
res de cine — con 1 
,que fuera afectada.

"2o — En mérito] a
inc.

ricistas, foguistas y operado 
personal conds elementos y

las disposiciones del Art. 128
:. h) de la Leyí 775 (Código d© Aguas) y las 

atribuciones y deberes que involucra la Ley 968 
de- convenio con l'a

DECRETO N° 3953—.E. 
Salta, Febrero 23 de 1953, 
Expediente N9 700|A|1953.

| Visto este expediente en el cual Administra-
ción General de Aguas de Salta eleva a 
deración y aprobación del Poder Ejecutivo 
solución N9 11 dictada en fecha 21 dA 
ppdo.,

Por ello,

Certificados Nros. 
los trabajos de am

Art. 19.— Apruébanse los 
15, 4 y 7, correspondientes a 
pliación del Dique en Coronel Moldes, emitidos 
por Administración General de Aguas de Salta 

s a favor de la Empresa Constructora Conrado Mar 
cuzzi S.. R. Ltda., por un importe de $ 19.377.18, 
$ 77. 975.91 y $ 6’9.515.76, respectivamente.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
n-eral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE ‘SALTA, con cargo 
rendición de cuentas, la suma 
166.868.85 m|n. (CIENTO SESENTA 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO' 
851100 MONEDA NACIONAL), a fin
dicho importe proceda a cancelar los certifica
dos cuya aprobación -s© dispone por el artículo 
anterior, con imputación al ANEXO I— INCISO 
IV— PRINCIPAL 1— PARCIAL d)— PARTIDA 1 
"Coronel Moldes" Embalses de la Ley de Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1952.

■ Art. 3o —■ En oportunidad de efectuar el pa
go de referencia, Tesorería General, de la Provin- 
c'a debe retener las sumas de $ 1.^37.71 y C

de oportuna 
total de $ 
Y SEIS MIL 
PESOS CON 
de que con

consi- 
la Re
enero

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Io — Apruébase la Resolución N° 11, dic-

Municipalidad de la Capital 
y los diferentes contratos suscriptos 

la Provincia, a partir de la
Resolución, se ukificará ©1 ser 

dependiente db la División

con los Muni
cipios del interior ¡de 
fecha de la presente

. vicio de fiscalización
da Electricidad y . Fuerza Motriz, cdn la Oficina 
Electrotécnica- quejen __ __
FISCALIZACION DE
ELECTRICIDAD. •

”39 — Por la Sbcc ón respectiva, se deberá for 
■ mular el inventario

me-ntos que la Cqmuna de 1-a Capital transfiere 
conjuntamente, coi! la Oficina qué pi

lo sucesivo sg denominará' 
SERVICIOS -PÚBLICOS DE

de, la totalidad de los ele-

Art.
tada por la Administración General de Aguas 
de Salta, en fecha 21 de enero ppdo., y cuya 
parte dispositiva dice:

"19 — Disponer la cancelación de Ips servicios 
del Sereno de la Repartición D. GREGORIO RO
MERO, en razón a la situación puntualizada en i 
los considerandos de la presente Resolución y 
solicitar del Poder Ejecutivo por conducto del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
la adscripción del mismo a la Dirección de Vi
viendas . Populares.

”29 — Disponer la designación del señor ZENO 
BIO RIVERO, que actualmente revista como jor- 
nalizado dependiente de Sección Depósito, para 
que cubra la vacante de Sereno producidai por 
la adscripción del señor GREGQRIO ROMERO.

Art. 2° — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimiera

m lo sucesi-
A. G. A. S., el que deberá ser 
re de la División de Electri- 
í'íz y el Jefe de- la Oficina 
derendum de esta ’ IntSrven-

vop ¡funcionará en la u 
suscripto entre el: Je: < 

' cíidad y Fuerza ‘ Mot 
j Electrotécnica, ad-jrei _
ción. ' *

I "4o ■— La Jefatura
’ZACION DE SERVICIOS ' PUGLlGqS DE ELEC
TRICIDAD1, estará' a
PARATZ, quien d.ebe rá elevar uq_ ante proyecto 
en el que se fijeií l(ts funciones y £Lebére<s de la

de' la Oficina] de FISCALI-

cargo del señor AGUSTIN

Sección y además . la
cepción. de* los recurtos que le corre 
intervención de Tesorería de la Re

”59 — Los sueldos del personal | que ha sido 
afectado a la A. ;G. 
Municipalidad de i lq 
te la Reglamentación 
der Ejecutivo.. i

Art. 2° — Cóm:

Reglamentación sobre Ig per 
'¿sponden, con 

_ — — __ Departieron.
S .mi'A- Tirr <

A. S., Será atendido 
Capital, hasta í tanto 
respectiva por parte

por la 
se dic- 
del Po

migúese, publiquese,
se en el Registró Cficial y archívBse.

insér-

RIC.’ARDO J. DURAND 
Nicolás Vico! Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Es copia: ! j
FEDRO ANDE ES ARRANZ «

Jefe de Despacho! del M. de E. F. y O. Públicas*

i.de
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DECRETO N9 3957—E
Salta, febrero 23 de 1953
Expediente N° 739|F|953
VISTO este expediente, por el que Adminis

tración General de- ‘Aguas de Salta; eleva a 
consideración y aprobación dél Poder Ejecuti
vo la Resolución N® 55., dictada en fecha 5 
de febrero en Curso; atento a lo dispuesto en 
la misma; ■ . .-j&'áí'

1 ■-< , i itJsi ¿6 .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA':

Art. 1° — Acéptase, con anterioridad al l9 
de enero del año en curso, -la renuncia presen- 
tada por el Oficial 6° (Dibujante) del Departa, 
mentó de Ingeniería de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, señor RENE FERNAN
DEZ. -

Art. 29 -- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vis® Giroew

Es copia: ; ID
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F, Públicas

DECRETO N° 3958—E
Salta, febrero 23 de 1953
Expediente N9 624|R|953
VISTO éste» expediente pOr el que Dirección 

General de Rentas solicita se le autorice a 
habilitar para los años 1953(955, las estampillas 
caducas existentes en la misma;

Por ello y atento a la urgente necesidad de 
disponer de los valores mencionados;

ÉL Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a DIRECCION GENE
RAL DE RENTÁS a* habilitar para los años— 
1953(1955, las siguientes estampillas caducas 
existentes en la misma:
Estamplillas Unificadas con Control;
1.571 del N9 430 al 2.000 c|u. de $ 1.000 —
1.924 del N° 78 al 2.000 c|u. de " 3.000.—
1.686 del N° 315 al 2.000 c|u. de 5.000.—
Estampillas Judiciales:
50.000 de’l 0.000.001 al 5o.ooo c|u. de $ 1.5o

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimeraa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho .del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 3959—E
Salta, febrero 23 de 1953
Expedientes Nos. 11|D—19fP|51—9|Z—34|C y 

271|M¡52 (Oficina de Contralor de Precios y 
Abastecimiento.

VISTO los sumarios instruidos por la Ofici-
1 * d'e Contralor de Precios y Abastecimieínto 
a comerciantes de esta Provincia, Cpn motivo 
de la aplicación de las Leyes 12.830 y 12.983, 
de represión del agio y la especulación, sus 
decretos reglamentarios y concordantes Con 
e1- orden provincial; y

CONSIDERANDO:
' Que las constancias en actas labradas y 
demás aCtuaCiories practicadas al efecto se 

desprende que esos comerciantes han infrin- 
gilo las disposiciones Contenidas én los artí
culos 59 y 6o de lc$ Ley 12.830/ que’ Controla y 
regula la totalidad de los decretos nacionales 
y provinciales Complementario de las mismas 
dictada hasta éste momento haciéndose1 por con 
secuencias. pasible a Ices aplicaciones de las 
saujCinCs punitivas que en- ellas se establecen:

Por éUo, atento a la importancia de las fir
mas infractoras y a lo. informado por la Ofi
cina de Contralor dé Precios y Abastecimienr 
to,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Aplícanse las multas' que se deter
minan a continuación a los siguientes comer
ciantes, por infracción a las Leyes que repri
man el agio y la especulación:
FELIPE DIAZ: Establecido con njegocio de Al
macén Con despacho de bebidas, en CaTl© Es
paña N° 899, por infracción a arts. 59 y 6o 
de la Ley 12.830 .................................. $ 200.—
GUMERSINDA A. DE PESOLANO: Establecida 
con negocio d:e Almacén y frutería al por me-
ñor, en calle Miguel Ortiz y Balcarce, por in
fracción al art. 69 de la Ley 12.830 $ 50.—■
SANTIAGO ZALAZAR: Establecido con nego
cio de venta de ve-duras en el Mercado de 
Salta, domiciliado en lo: localidad de Vaque
ros,- por infracción al Art. 69 de la Ley 12830 
........... . .. ........ ...........................$ 50.— 
JORGE RIOS: Establecido • Con negoei© d©
da, en calle Urquiza N° 772, por infracción al 
.'.¿'crsio nacional N9 32.506 ............... $ 100.—
FRACISCO MARTIN: Establecido Con negocio 
de venta de pan, domiciliado en la localidad, 
dj Cerrillos, por infracción al art. 5o de lo: Ley 
12830 y decreto N<? 12199 . ..............  . $ 1.000.—

Art. 29 — Las multas que se aplican en el 
pi’esent3 decreto, deberán hacerse efectivas 
dínt a de las Cuarenta y ocho horas de haber
se operado la notificación oficial, conjunttamen 
te con los honorarios del Abogado Defensor de 
oficio en las. causas que se hubiere, designado, 
correspondiendo un 10% sobre el rnento total 
aplicado

Art. 3o Cúrsense estas actuaciones a la Di“ 
recelóla General de Rentas a los efectos corres 
pendientes y obladas las multas de referencia, 
ruelvan o: Oficina de Contralor de Precios y. 
Abastecimiento a sus efectos

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insúltese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 3960—E
Salta, febrero 23. de 1953
Expediente N? 329|P|53
VÍSTO este expediente ©1 que la Direc

tora de la Escuela de Memoréis y Adultas N9 1, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señora. MARIA DEL CARMEN 
DE LA GUESTA DE PORTAL; solicita jubila- 
'■ión ordinaria anticipada de Conformidad a 
.as disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor 
mado pOr Ley 1341 y: r

| CONSIDERANDO: ' ■

¡ Que la H. Junta de Administración de la 
i Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provirr 
I cia de Salta, mediante. Resolución 1537 •—J 
¡ (Acia N9 77) acuerda- el’, beneficio solicitado, 
por encontrase la recurrente comprendida en 
las disposiciones de> la Ley de la materia;

1 Por ello, atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fs 22, y en uso de 
la facultad que le Confiere 'el art. 46 de» la Ley 
774,

ÉL Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N? 1537 
—J (Acta N° 77) de fecha 2 de febrero del co
rriente año, dictada por ía H. Junta de, Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de Salta - cuya parte disposi
tiva establece:

“l9 —’ ACORDAR a la Directora de la Es
cuela de Menores y Adultas N9 1 dependiente 
del Consejo General de Educación- de la pro
vincia, señora MARIA DEL CARMEN DE LA 
CUESTA ‘DE PORTAL, jubilación ordinario: cm- 
Cipada de Conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774 reformado- por Ley 1341,; 
con un haber básico jubilatorio de QUINIEN 
TOS TREINTA PESOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 530.43) MONEDA NACIONAL, 
a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios con más los aumentos fijados 
por Ley 954 y Decretos complementarios.

— Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 1537 —J (Acta N° 77) en cuanto a la fo-rma 
de atenderse los cargos formulados en la mis
ma".

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insérte,, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gímeos

¿s copia:
PEDRO ANDRES ABRA®

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N9 3961—E
Salta,- febrero 23 de 1953
Expediente N9 7225|O|52
VISTO est& expe-diente en el que don Fi’ancis 

Co Oyarzú, ordenanza de • la Escuela "D. F. 
Sarmiento"," dependiente del Consejo General 
de Educación de la Provincia, solicita jubila
ción anticipada de conformidad al art. 37 de 
la .Ley 774, modificado pop Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Que previo a la aprobación del ben?ficio 
por parte del Poder Ejecutivo; corespondía a 
la Caja de lubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de| Salta aclarar si el mismo era por el 
art. 36 (servicios privilegiados) o por el art. 
37 (servicios comunes) por error deslizado' en 
Resolución NO 1489 —1 del 19 de enero- ppdo; 
por la que la H. Junta de Administración acuer 
da dicho beneficio; ’

Que por Resolución N° 1556 —J del 2 del Co
rriente, dicha Institución deja establecido que 
la jubilación acordada lo es por disposición 
del art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 
1341; .
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Por ello, atento a lo 
en uso de la facultad 
de la Ley 774,

dictaminado 7. fs. 20 y
conferida por ©1 art. 46

de la ProvinciaEl Gobernador
D E C R E-T A :

Art. 1° — ApruébaSe la Resolución N9 1489 
—J (Acta N9 75) d'e fecha 19 de enero ppdo. 
dictada por la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia- de Salta, Cuya parte dispositiva estable 

-- ce: ,

492.23) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des 
de la fecha en que deje d-e prestar servicios 
co.n más los aumentos fijados’ por Ley 954 y 
Decretos complementarios..

"2o —• Formular cargos al afiliado 
suma de OCHOCIENTOS VEINTIUN 
CON OCHENTA, Y TRES CENTAVOS ($ 
MONEDA NACIONAL en Concepto ed 
MONEDA NACIONAL en Coopto de
cia de un mayo(r aporte de Conformidad a las 
disposiciones del art. 23 de la Ley 774, impor
tes que serán atendidos con el producido adi
cional establecido por el art 17 inCj. 4) y 10) 
a-e la citada Ley'

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

por la 
PEUOS 
821.83)- 
di feren 

diferen-

Art. 2o. —4 Coimuniques-1, dubllaue’3®, ’e-te

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:: i
PEDRO' Al

J@fe.de Despacio del M. de ti. F. y O. Públicas •
NDHES ARBiANZ

"I9 — ACORDAR al ordjerianza de la Escue
la Sarmiento, dependiente del Consejo Gene
ral d‘e Educación de la Provincia, señor FRAN 
CISCO OYARZU, jubilación ordinaria antici
pada de Conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 1341 
Con un .haber básico mensual de CUATRO
CIENTOS SESENTA Y .SIETE PESOS CON NO
VENTA. Y DOS CENTAVOS ($ 467.92) MONE
DA NACIONAL a liquilarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios con más 
mentos previstos por Ley 
mentarios".

Art. 2? — Comuniqúese' 
en el Registro Oficial

RICARDO Je DURAND
• Nicolás Vico Gisnena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de .Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ?
Salta, febrero
Expedienté tí9
VISTO este - 

tra de la Es;cuel< 
sejo General ce 
ñorita FELISA 
ta jubilación crdinaria anticipada de Conformi
dad a las disp< 
774 reformado 

CONSIDERANDO:

Que la ÉL

3964—E.
23 de 1953. [

91 7219|M[52. i
expediente en el que la Maes' 
la Alberdi, dependiente del Coll

Educación de la Provincia se 
GERONIMA MASONES, solici-

josiciones del jart. 37 de la Ley 
pop Ley 1341; jy

Junta d- Administración de la
e 5

íes®

Es

Tefe

y decretos
los au_ 
comple-

publiques®, 
y archívese.

insérte.

RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gimena

copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

de Despacho de] M. de E. F. y G. Públicas

DECRETO N° 3962—E .
Salta, febrero 23 de 1953
Expediente N9 7106|T|52

, VISTO este expediente en el que el Director 
de la Escuela de Carahuasi, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia 
do A MIGUEL TAPIA, solicita jubilación por in
validez de conformidad a las disposiciones 
del art. 38 de la Ley 774 reformedb por Ley 
1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de .Salta, medi¡ante. Resolución N° 1531 —p (Ac
ta. N9 77) acuerda el beneficio solicitado

Contarse el re curiante comprendido ©n 
disposiciones de la Ley de la «materia;

por ello, atento al dictamen producido
el señor FisCaJ de Estado a fs. 36, y en uso- de 
la facultad que le Confiere el art. 46 de la Ley 
774;

por 
las

por

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1531 
año.

parte dispositiva es-

de la Escuela de Ca 
Consejo General' de

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 
I. (Acta N° 77) de fecha 2 del Corriente 
dictada por la H. Júi^ta de Administración 
de á Cajo: de Jubilaciones y Pensiones de a 
provincia de Salta, cuya 
tablece: 
"Io ACORDAR aT Director 
lahuasi, dependiente del
Edcación de a Provincia, don MIGUEL TAPIA 
jubilación por invalidez de Conformidad a las 
disposiciones del art. 38 de la Ley 774 refor
mado por Ley . 1341, c-on un haber básico ju_ 
bílatorio de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS ($

DECRETO N9 3963—E.
Salta, febrero 23 de 1953.
Expediente N° 7269|M|1953.
VISTO este expediente en el que la Maestra 

de la Escuela! Presidente Roca, dependiente del 
Consejo General de Educación, señora María 
Alicia Louiayf de Mingo, solicita jubilación or 
diñaría anticipada de Conformidad a las dis
disposiciones del Art. 37 de la Ley 774 reformado 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H Tunta de Administración de la Ca" 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la; Provincia 
de Salta, mediante Resolución N? 1502-1 (Ac
ta N9 76) acuerda el beneficio solicitada por 
encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

C-‘ja de Jubilaciones y Pensiones de 
vi.^cia de Sqlta, IMdteV" I
(Acta N° 76) '
por la recurrente por enContJarse comprendida 
en las disposiciones de la ley de la materia-

Por ello atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado corriente a fs. 24 y ©ni uso de la j 
facultad que le Confiere el art. 46 de la Ley j 
774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art| Io— Apruébase la. Resolución N9 1502-J 
(Acta N°‘76) de fecha 26 de enero del Corriente 
año, dictada por la H. Tunta de. Administración 
de la Caja de TubilaCiones y Pensiones de la 
Provincia d’e Salta, Cuya parte dispositiva es
tablece:

"Art. 1? — ACORDAR a la. Maestra de la Es
cuela Presidente Roca, dependiente del Con?- 
sejo General de Educación de la Provincia, se 
ñora MARIA ALICIA LOUTAYF DE MiNGO, ju
bilación ordinaria anticipada, de conformidad 
a las disposiciones del .art. 37 de la Ley 774 
reformado por Ley 1341, Con un haber básico 
jubilatorio de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 
681.29) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios 
con más los aumentos fijados por Ley 945 y 
decretos Complementarios.

"Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Reso
lución N° 1501-J (Acta N°’76) en Cuanto a la- 
forma de atenderse Iqs CargOs formulados -en 
la misma".

mediante Resolución N° 1510-J. 
acuerda el beneficio solicitado

Por ello, ¡atento al dictamen producido por 
ei señor Fiscal- 
de. la faCulfad 
la Ley 774, ?

de Estado a fs. 16,. y ®n uso 
que le confiere el o.rt. 46 de

El Gob> ?rnador de la ¡¡ Provm'ña 
DECRETA:

! Apruébase la Resolución. N° 15bj-f 
le fecha 26 de enero podo., dic- 

Junta de Administración/ d5 M 
:Cioiies y Perisoines de la Pro 
, Cuya parte dispositivo: estable

Art. 1° -
(Acta N9 
tada por 
Caja de 
vincia de
ce:

'‘1? _ ACOÉl----- ’ ' ' ' ’ - -
la Alberdi, í de pendiente del j .Consejo General 
de Educacíqn 
SA GERONIMA 
ria anticipada 
nes del art. 37 
1341, con iin 
CUATROCIE'NT 
TREINTA Y JNU
NEDA NACIONAL, a liquidarse desde la fe
cha en queldej' 
los aumento^

76') ’cl 
la* H 
Jubilo:' 
Sálte:,

iDAR a Ice Maestra- de la EsCue-

de la Provincia, señorita FELí- 
MESONES, jubilación ordinfcr ■

de Conformidad a las disposicio - 
J.e la Ley 774 ijeformado por Ley 
haber básico . jubilatorio de 
DS VEINTISEIS PESOS CON 
EVE CENTAVAS ($ 426.39) MO

e de prestar Iservicios Con más ■’ 
fijados por Ley 954 y 

complementarios.
MAL TENER lo dispuesto por Reso

lución N9 150S-J (Acta N° 76p en Cuanto 'á Ja 
f---- _ d_ -tenderse los cargaos formulados en

decretos

"2°

forma de aten»
la misma". ¡

Art. 2o —te Comuniques® punlíquese era—

RICARDO po DURAND . 
Nicolás Vico Gímena

Es copia: ¡
Pedro Arranz |

Jefe de Desgacho del M. de El F. y O. Públicas

DECRETO N*9 í!
Salta, febrerc
ExpedieHtq* N-
VISTO ©stas í

Directora dte; h'__ -__
Metán, depénciente del Coíi 
Educación de
SA ROCA DE

1

965—E j '
23 de 1953. j

9 7099|Pj52. - |
actuacíones en Iqs que la ViCe* 
« Escuela Genéral Belgrano de- 

isejo GénOraL ’te 
a Provincia, señora MARIA LUI 
POMA, solicita! jubilación ordi-

mailto:J@fe.de
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noria anticipada de Conformidad a las dispo- 
• sicioi^es del art, 37 de la Ley 774, reformado 
por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja d© Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de Salta mediante Resolución N-' 1544 J— 
(Acta N° 77) acuerda el beneficio solicitado 

■ por encontrarse la recurrente Comprendida en 
las disposiciones de la ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen producido por el 
?eñor Fiscal de Estado corriente a fs. 36, y en 
uso de la facultad que le Confiere el art 46 
¿e ia Ley 774;

El Gob-mador de la Provincia
D E C R E T A

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 1544’J 
(Acta N9 77) de fecha 2 de febrero del colrien 
te, año atetada per la H. Junta de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones y Pei.^iOnes 
de la Provincia ce S’lta, cuya parte dispositi
va establece:

'zl° — ACORDAR a la Vice Directora de la 
Escuela General’ Belgrano de Metan, depen
diente del Consejo General de Educación de 
la Provincia, señora MARIA LUISA ROCA DE . 
POMA, jubilación ordinaria anticipada de Cor? 
foGalo-ud a ras CÚ¿posiciones del art. 37 de la 
Ley 7/4 reformado por Ley 1341 COn un haber 
básico mensual de CUATROCIENTOS NOVEN 
TA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y NUE
VE CENTAVOS ($ 497.49) MONEDA'NACIONAL 
a liquidarse desd© la fecha en que deje de 
prestar servicios Con más los aumentos previs 
tos por Ley 954 y Decretos complementarios.

12o — FORMULAR cargos a doña MARIA 
LUISA ROCA DE POMA y al Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, por las su 
mas de UN MIL CIENTO NUEVE PESOS' 
($.1.109.00) MONEDA NACIONAL, y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO • PESOS 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1774.40)) MO 
NEDA NACIONAL, respectivamente en ConCep-

. to de diferencias efe un mayor aporte, de con
formidad a las disposiciones del art. 23 de la 
Ley 774 importes que serán atendidos con eí 
producido adicional establecido por ©1 . en1 
17 ines. 4) y 10) de la citada Ley”.

Art. 2o. — Comuniqúese, publ-auese. etc.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

.Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3966—E.
Salta, febrero 23 de .1953.
Expediente N9 6987|G|1952.
VISTO estas actuacioi4es en las que la Maes 

tra del Colegio del Huerto, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia 
señorita MATILDE ESTHER GUERRERO, solid 
ta jubilación ordinaria anticipada de Confor
midad a las disposiciones del Art. 37 de la 
Ley 774 reformado por Ley 13.41; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta, de A.dmir4stración: d© la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 

de Salta, mediante Resolución N°- 1542“J (Acta 
N° 77) acuerda ©1 beneficio solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materai;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado Corriente a fs. 19 y en uso de 
la facultad que le confiere al Ait. 46 d© la 
Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 1542-J 
(Acta N9 77) de í^cha 2 d© febrero del corrien 
te año, dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, Cuya parte dispo
sitivo: establece: i

'‘Art. Io — ACORDAR a la Maestra del Co
legio del Huerto, dependiente- del CoiJsejo 
General de Educación de la Provincia, seño
rita MATILDE ESTHER GERRERO, jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las. dis 
posiciones deí Art. 37 de la Ley 774 reforma
do por Ley 1341 Con un haber básico jubilato- 
rio de QUINIENTOS CUARENTA Y ¡SIETE PE
SOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
547.63) MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servi
cios Con más ¡los aumentos fijados por. Ley 
954 y decretos complementarios.

“Art. 2o —• Formular Cargos a la afiliada y 
al patronal por las sumas de UN MIL CIEN 
TO NOVENTA Y UN PESOS CON NOVENTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 1.193Í93) MONEDA NA 
GIONaL Y DOS MIL CIENTO CURENTA Y SIE 
TE PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTA 
VOS )($ 2.147.49) MONEDA NACIONAL, respec 
tivamente en Condepto de diferencias de un 
mayor aporte de Conformidad a las disposicio
nes del Art, 23 de lo: Ley 774 importes que 
serán atendidos con el producido adicional 
establecido poT el Art. 17 inCs. 4) y 10) db l'a 
citada Ley"

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.
RICARDO X DURAND

Nicolás Vico
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del' M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3967—E.'
Salía, febrero 23 de 1953.
Expediente N9 7098|P|52.
VISTO este expediexí,te en el que la Maestra 

de la Escuela Güe,mes, dependiente del Con 
sejo Genero:! de Educación de la provincia, 
señora AZUCENA USANDIVARAS DE POZZ<Y 
solicita - jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad o: las disposiciones del art. 37 de 
la Ley 774 reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que. la H. Junta de Administración de la 
Cajo: de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de ¡Salta, mediante Resolución N9 1528-J 
(Acta N° 77) acuerda el beneficio solicitado 
por encontrarse, üla recurrente Comprendida en 
las disposiciones de la ley de la materia;

Por ello, atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estadd a fs. 26; y en uso! de 
la facultad qu© le Confiere el art. 46 de la 
Ley 774, - •
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la! -Resolución N9 1528|J 
(Acta N9 77) de fecha 2 de febrero del. corrien 
te año, dictada pór- la H. Junta de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones d© la Provin
cia de Salta, Cuya parte dispositiva establece:

1419 ACORDAR a la Maestra de la Escuela 
Güemes, dependiente del Consejó General d.e 
Educación de la Provincia, señora AZUCENA 
USANDIVARAS DE POZZO, jubilación ordina
ria anticipada de conformidad a las disposi
ciones del art. 3/ de la Ley 774 reformado por 
Ley 1341, Con un haber básico jubilatorjo- de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 
DIECIOCHO CENTAVOS ($ 283.18' MONEDA 
NACIONAL a liquidarse desd© la fecha en 
que deje de pfestar servicios con más los au 
mentós fijados por Ley 954 y Decretos Compre 
mentarlos.

v'2° — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N9 1527-J (Acta N° 77) ep cuanto- a la forma 
de atenderse los cargos formulados en la mis 
ma".

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
. Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ABBANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO N9 3968—G,
Salta, febrero 24 d© 1953.
ANEXO C — ORDEN DE PAGO N9 334.
Expediente N° 8226|52.
VISTO el presente expediente en el qu© el 

H. Tribunal Electoral de la Provincia, solici
ta se arbitren los fondos necesarios para abo
nar lo: remuneración mensual, a favor del Se~ 

. cretario del mismo, señor Juan Carlos Zuviría, 
fijada en $ 800 mensuales, por trabajos rea
lizados desde el 22 de enjero al 31 de diciem
bre del año 1952; y atento a lo1, informada por 
Contaduría Generad,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 _ Incorpórese lia Ley N9 1335|51— 
Art. 28— dentro del Anexo C— Inciso I— GAS 
TOS EN PERSONAL— Principal a) 1— de la 
Ley de Presupuesto para el ejercicio 1952

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería. General 
d© la provincia, a favor del señor JUAN CAR
LOS ZUVIRIA, la suma de DIEZ MIL CINCUEN 
TA Y CUATRO PESOS CON 44|160 M|N. ($ 
10.054.44 m|n)/ por el concepto precedentemen 
te expresado; debiendo imputarse dicho gasto 
al Anexo C— Inciso I— GASTOS EN PERSO
NAL — Principal a) -— ‘'Ley 1335151"

Ait. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
, Jorge Aramia

Es copia:

Ramón Figiaeroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública
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DECBETO N’ 3969—G. [
Salta, íebrei’o 24 de 1953. i

•Expediente N° 2691(52. I
VISTO el presente, expediente en el que la 

Dirección .Provincial ele Educación; Física, ele- 
vc¿ para su aprobación Disposición N9 339— 
de fecha- 14 de enero ppdo.;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia

D E CH E T A :
Art. Io — Apruébase laj Disposición N? 339— 

de fecha 14 de enero ppdo., dictada por la 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA, por la que se otorga al Club Andino 
del Norte, un subsidio de SEISCIENTOS PE
SOS M|N. ($ 600.— m|n.).

Art. 3o — Comuniqúese, públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Fs c^pia:
Ramón Figyeroa
Oñcicd Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 3970—G,
Salta, febrero. 24 de 1953.
Concurriendo Jas Circunstanciáis estatuidas 

en •©! Art. 85 de *l'a Constitución;
El Gobernador de la Provincia 

En Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. 1° — Amplías© la convocatoria a sesio
nes extraordinarias ce las HONORABLES CA
MARAS LEGISLATIVAS, dispuesta por decreto 
N° 3008; de fecha 12 de diciembre de 1952, 
incluyendo erítre los asuntos cc tratar en las 
mismas los siguientes proyectos:
1) Ratificación del convenio sobre régimen do 

miniced d-e los yacimientos de minerales 
Celebrado- entre el Gobierno- de la Provin
cia y el Ministerio -de Industria y Comer
cio de la Nación,-

2) Donación a la Fundación Eva Perón, de 
una fracción de terreno ubicada en; el Par 
que San Martín de esta ciudad, Con des
tino a la ampliación del Hogar Escuela 
'‘Coronel luán Perón";

3) Donación a la Fundación Eva Perón de to
aremos bienes e instalación del Hogar Es- 
cum Graf. José de San Martín de La 
Merced;

4) Reforma de la Ley 1092 de protección a 
las Hosterías;

5) Rectificación de Icrs leyes Nros. 1493 y 1442 
sobre donación de terrenos a gremios 
obreros adheridos a la C. G. T.

6) Modificación de la Ley 1581 referente a 
licencias d.el/ personal de la Administra
ción Pública Provincial.

Art. 29 — Diríjanse los meils-ajes de práctica 
a Uos señores Presidentes del H. Senado y de 
la H. Cámara de Diputados de la Provincia, 
remitiéndole copia autenticada del presente 
decreto a sus efectos.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda •

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino V

DECRETO N° 397.1—G
Salta, febrero 24 d© 195.3.
Expediente N9 8110|52 y agregado 7713|52.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física, ele 
va para su aprobación Ib disposición número 
350 de fecha 15 de enero próximo pasado; por 
ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1 — Apruéba-se la disposición número 
350, dictada por la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA Con fecha 1;5 de ene
ro próximo pasado, pOr la que se otorga un 
subsidio de CUATRO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 4.000 moneda nacional a favor 
del CLUB ATLETICO SAN LORENZO DE CA
FAYATE, a los efectos de la Construcción de 
lia cancha de básquetboll y bochas del mismo.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramósi Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 3972—A.
Salta, febrero 24 d© 1953.
Debiendo ausentarse a. la Capital Federal 

S. [S. ©1 Ministro- de Acción Social y Salud Pú 
blica, Dr. Walder Yáñez, de acuerdo a lo ex- 
prseado en Decreto N° 3941 de Ib. fecha, a 
efectos de concurrir a la Reunión de Ministros 
de Salud. Pública convocada por el Ministe
rio de Salud Pública d© la Nació13-; y siéndole 
necesario la Colaboración de un funcionario 
para atender, además, diversas gestiones ante 
poderes públicos nacionales,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9 — Autorízase al señor Je-f© de Despa
cho del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, Dn. LUIS G. LIENDRO par-a viajar a 
la CapitaH Federal en misión oficial, c©n el ti' 
tula- del citado Departamento, de acuerdo a 
lo expresado precedentemente.

Art. 29 — Autorizase al Auxiliar 3o — Chó
fer— de’l Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, Dn. SEGUNDO E. SANTILLAN para 
viajar a la Capital Federal Conduciendo el 
auto oficial d© S. S. el Ministro (fe ese Depar
tamento, Dr. Walder Yáñez, en el cual se tras 
1 adarán- los funcionarios citados precedente
mente.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Pablo Mesplsa

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 3973—A.
Salta, febrero 24 d© 1953.
Visto el DeQreto N9'3.941 por el Cual se en

carga del- despacho de la Secretaría de Es
tado en la Cartera de - Acción Social y Salud 
Pública ,al señor Subsecretario d© dicho D.?- .

parlamento Dr. 
3972 por el que 
del mismo Sr.
Capital Federal

Pablo Mesple 
se autoriza al- 
mis G. Lie ndr
en misión of

s; y Decreto -N° 
Jefe de Despacho 
o a viajar a la 
cial, 

El Góbe
; D

amador de la Provincia
) E C R E T A : 

óigase del Despacho- de la * 
ML.asteria de Acción Social 
—mientras el titular se en

Art. 19 —! Ene 
Subsecreta.ra ¡ de 1 
y Salud PútjliCa,
Cu entre a cargo de la Cárter j del citado De
partamento—i, al actual Oficial Mayor, Dn. 
MARTIN A. SANCHEZ.

Art. '2° — Encárgase de la ¡Jefatura de Des
pacho del Miniserio de Acción Social y Salud
Pública, mientra, j dur© la ausencia del titular, 
a la actual Oficial 7° de ese- Ministerio ssño-
rita AMALIA! G.

Art. 29
tese en el

— ’Coi 
Regí

Es copia* 
Martín

. CASTRO.
imuniquese. publiques©, insér- 

i? tro Oficia 1 y rlfchíx'ere.
] lie ARDO JÍ DURAND-

Pablo- Mesples -

Oficial Mayor -de
Sánchez

Acción • Social Salud Pública-.y

Decreto n9 ¡39*
Salta, febrero’
Visto el| De Creí 3 

brero en cuTso;
el Art. 19

'4—A. ' |
24 d© 1953. |

N° 3922 de ¡fecha 19 de fe~ 
■ atento cc »lo .dispuesto- por

del Decreto de referénei-a,

El Go¿er 
b

raador d© la Provincia 
E C R E T A

Art. I9 — Déjase 
dispuesto por1! el j s
3922 d© 1-9 de ¡febrero -en curso, | del- Auxiliar 3o 
•—Enfermero del Hospital de 

establecido que el traslado - 
Articulo Io del Decreto N9

¡ai?j Antonio d©
Los Cobres de» la Dirección General d© 'Sa_
lubridad. don! PEDRO DELGADO, al Cargo de 

érmero Nocturno d© lía Asis- 
¡ a partir del 1*? del corrien-

Auxiliar 49 —Ün 
fcencia Pública,! e<¡ 
te mes. ;

Art. ^2? — Comuniques©, 
tese en el Registra

4
publiques©, ínsér-

> Oficial y archívese.
ÍCARDO X ¡DURAND

Pabló Mesples
Es copia: ‘
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 3971
Salta, febrero 
Expediente N° 
Visto el ofreciníí 

fincas marca 'Ád< xx' 
Franco Inglesa;! y,

21 d©. 1953.
i 0.257(953. j

.ento de películas radiográ- 
x"; efectuado | por Droguería

CONSIDERANDO:

Qu© al Ministerio de Acción 
Pública le ©s. d¡e 
poner de Cantidad 
gráficas para sübv- 
das d© las mismas 
y demás servicios 
dencia; ‘ ■

Que por deCr’etc 
enero ppdo diqtado por este dobierno por 
conducto del Ministerio- de Economía, Finan
zas y Obras Públ. 
y sujeta a raciona 
ferido material,’. a

i o Cial y Salud 
imprescindible ¡necesidad dis 

suficiente’ de placas r-adío- 
enir a las múltiples deman 
por parte- d© |lbs hospita-es 

_asistenciales jde ’su depen-

N° 3445 de |echa 15 de

Cas, se declaija intervenidor 
niento la existencia de] re- 
fin d© evitar íexpe^u?ación
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eii todo si EDICTOS DE MINAS

proyectada 
sujeción a 
dedeto Fe 

en

N? 8948 — Edictos de Minas- Exp. N9 1958— 
"Z". La Delegación de la Autoridad Minera de 
la Nación, notifica a los qu¡e se consideren con 
algún derecho para que la hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley, que sé ha pre
sentado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveidos dice: así: Fortunato Zerpa, domici
liado en esta Ciudad calle Deán Funes 316' di
go: I— Que dentro de la zona de rni cateo 1861 
—Z. he descubierto un yacimiento de ORO' en 
el Departamento Los Andes de esta Provincia; 
Formulo la presente Manif testación de Descu
brimiento. El punto de extracción de la muestra 
que acompaño, de acuerdo al croquis que en 
duplicado acompaño se determina como sigue:

! 1953.
ÁNGEL NEO- Escribano de Mirras

ej 2¡3(53,

. como consecuencia ds su escasez
país;

Que por lo tanto la adquisición 
no es susceptible ále realizarla con

. Ias disposision.es establecidas en ®1
glamijetario de compras N9 14.578)49, y 
cambio, se encuentra encuadrada en las. excep 
©iones previstas en el artículo 50 —apartado 
h‘Á de la Ley de Contabilidad;-

P01Í ello y atento lo informado a fs.- 1 vta. y
2' vta..,

, ■ El Gobernado? de la Provincia
DECRETA:

- Art 1? — Adjudícase a DROGUERIA FRAN
CO INGLESA, la provisión al Ministerio de 
Acción Sociaí y Salud Pública d© películas 
radiográficas, alemanas, marca '*Adox”, p>or | Tomando como puntó de r-eferencia P.R .©1 mojón

- el importe total d© $ 2.700.48 (DOS MíL SETE- jN° 8 de la mina "LAGUNITA" exp. N° 1727—Z,
CIENTOS PESOS con 48|l-00) mln., de acuerdo ‘ s© mide 300 metros con azimut 2609 47 v40' II.—
al detalle que s© consigna, a Continuación, y El terreno ©s fiscal 'y la. mina se denominará
con destino a los hospitales y demás servicios : "PUEBLO VIEJO". III. Pido se
■asistenC-ialfes

- mentó :
2

1
1
1

Cajas 
caá’a 
Caja 
Caja 
Caja-

x 75 
Caja 
x 
X
X

75
75
75

dependientes del citad© Departa-

EDICTOS CITATORIOS-
N° 9012 — EDICTO CITATORIO:

los efectos establecidos por el Código de
:úe Francisco Tarraza Lene 

■sclicdoao reconoc:mi••mte de concesión de agua
pública para regar cor cauda1 de 0 l7 l;seg. pro- 
venif-:m s del rio Colorado y O.¿4 l'j 
Lorc-huasi, 3316 m2. 
(Fracción B), respec1 
Alisar"

A
Aguas, se hace sah®r

m2.
"El

¡g. del 
;Fracción A '• y 4665 
ámente, de la enanca 

catastro^ 325 F apartamento Uafayate. En
estiaje tendrá turno d© seis horas cada ventidos 
días, con todo el caudal de las resp^cúvas ace
quies,

Salta, Febrero 27 J -- 1953. 
Administración Gen ral de Aguas de Salta

e) 2*^1

Unidades 
a $ 766 
Unidades 
Unidades 
Unidades

de 35 x 43,

de
de
de

30
24
18

40
30
24

$ 1.532.—
" 617.24
” 343.64
" 207.60

ordene el regís- 
de edictos con- 
Fortunato Zerpa.

de Octubre 1952.. 
Téngase por re-

Total $ 2.700.48

E1 gasto que demande’ el cumpli
miento del presente decreta se imputará, al 
Anexo E— Inciso I— OTROS GASTOS — Prin 
cipail a) 1— Parcial 29— de la Ley d© Presu
puesto en vigor — Ejercicio 1953.

A.rt. 39'— Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Pablo Mesples

Art. 2? —

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

DECRETO N? 3976—A
Salta, Febrero 24 de 1953
Visto el decreto N° 3567 de fecha 23 de enero 

ppdo., referente a la renuncia presentada por la 
señora Teresa Zuleta de Rayano, al cargo d.© 
Auxiliar 3° -Partera del Hospital "Nuestra Se
ñora del Rosario" de Cafayate- de la Dirección 
General de Salubridad,

i tro .notificación y publicación 
’ forme al Código de Minería, 
j Recibido en Secretaria hoy 14 
! horas 10' Neo. Octubre 15¡952.
; gistrada la presene manifestación 'por presen
tada y constituido domicilio ,Por hecha la. ma
nifestación de descubrimiento de un yacimiento 
de ORO, que denominará "PUEBLO’ VIEJO" ©n el 
Departamento Los Andes, y por acompañada la 
muestra del mineral descubierto' Para notificado 
nes en Secretaría señálase los jueves de cada 
semana o siguiente hábil en caso de feriado. 
Pasen estos autos a Departamento de Minas

Outes .Señor Jefe: Esta Sección ha inscripto en 
los planos de Registro Gráfica el punto de ex
tracción de la muestra' Según datos dados poi 
el interesado y plano minero, dentro de un ra
dio de cinco kilómetros se encuentran registra
da la mina "LAGUNITA", tratándose por lo 
tanto de un Descubrimiento de un "Nuevo Cria- 

I dero" Ha sido registrada bajo N9 344 Elias Arn- 
| pliando el informe que antecede, se hac© notar 
i que de acuerdo a la petición de mensura d© la
* mina Lagunita que no cuenta aun con aproba- 
| ción oficial de mensura el mojón N° 8 de la mis~ 
i ma tomado como punto de referencia para la 
i ubicación de la manifestación de descubrimien- 
, to que corre en este exp. se 
: guíente forma: Partiendo del
Pueblo de Sepultura s-e miden 
281° 29 '50"' 477,70 m azimut 
41 mis. azimut 3339 45 '50",

* 325° 14 '00"; 340,56 m. Azimut
;m. azimut 2519 48 '10"; 299' 95 m. azimut. 305° 
¡ 47 '40"; 299' 99 m. azimut 3059 47 '40"; 300,03 
i m. azimut 305° 47 '40'; y por último 199,97 m. 
| azimut 215°47 '40". Elias Con la ubbicación é 
t informes que anteceden, efecuados por Registro 
i Gráfico a los que ios interesados deben expresar 
! su conformidad vuelva a Delegación para s®" 
I guir su trámite.
* Torres. Diciembre 4)952 La conformidad mani- 
í testada con lo informado por Registro Gráfico, 
í regístrese en "Registro de Minas" el escrito so
licitud d© fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
J. Royo. Diciembre 9¡52. Habiéndose efectuado el 
registro publiques© edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y término que es
tablece el art. 119 del Cód. de Minas coloqúe
se aviso de citación en el portal de la Escriba
nía de Mina y notifiques© al Sr. Fiscal de Estado 
J Royo Diciembre 3)52. Notifico al Sr. Fiscal de 
Estado ,y firma Maioli F. González Lo que se

^hac© saber a sus efectos Salta, Fehzsi© 4

N? 9007— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas' se hac© saber que Conrado Rufino tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal d© 2.63 l|s-eg. 
proveniente del Río Metán, 5 Has. del inmueble 
"Fracción — Finca Punta de Agua" catastro 1694 
Departamento Metán.

Salta' Febrero 26 de 1953.
Administración General d© Aguas ¡de Sa&td 

e) 27|2|53 al 20|3|53.

N° 9004 — EDICTO CITATORIO:
A los erectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas se hace saber qu© Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar ’ en tumo d© media hora cada 
25 días con todo el caudal de la acequia muni
cipal de la represa del río Chuscha, 600 m2. de 
su propiedad catastro 534 Caí ay ate.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26]2 al 18|3|53.

N9 9003 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas* s© hace saber que Clara Rojas tiene so~ 
licitado reconocimiento de concesión de agua pú- 

136 50 m azimut klica paro: regar con un caudal de 0'26 l|seg. 
2829 57 '10" 449 proveniente del Arroyo Tilián, 5000 m2. de su 
339-80 m azimut ' Pr-P^dod catastro 6'7 Departamento Chicoana. En 
273 43 '10"; 429,84

ubicará de la si- 
cementerio

que la renuncia 
de 23 de enero 
TERESA ZULE-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. Io — Déjase establecido 
aceptada por Decreto N9 3567 
ppdo., presentada por la señora
TA DE ROYANO al Cargo de Auxiüar 3o parte 

• ra Enfermera del Hospital "Nuestra Señora del
Ros-ario" de Caíayate-' de la Dirección General 
de Salubridad es a partir del 19 de enero del 
corriente año.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo D-URAND 
Pablo Mesples

Es copia:
Martín Sánchez

Oficial Mayor de Acción’ Social y Salud Pública

estiaje tendrá un turno de 4. horas cada 30 días, 
con todo el caudal de la hijuela Tilián.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

' e) 26)2 al 18|3|53.
N<? 9000 — EDICTO CITATORIO: '

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas' se hace saber que Tomasa Guerrero de 
Mezanza tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública: para regar en carácter" tem” 
poral eventual y con una dotación de l|seg. 
0.525 proveniente del río Corralito por la acequia 
que cruza el río Toro' 1 Ha. de su propiedad 
catastro 192 Dpto. Rosario de Lerma.

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 26|2 al 18|3|53.

N° 89991 — EDICTO CITATORIO.^
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Celina Grandei Ovejero 
.„de Linares tiene solicitado reconocimiento. de con-

disposision.es
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cesión de agua pública para irrigar con un turno inmueble “San Bernardo" catastro 26 Dpto. Rosa- : grande y chido). 
de 216 horas quincenales con las 19|30—avas ! rio de Lerma. En estiaje tendrá el 5% del caudal 1

O x>E PRESTA;
RElVTATE PREHDA C/REGiSTRO 

LEY 12962
lNoge’ S. R. L.

: T horas 11 e 
rotaplana D’ÜBjFLEK

PRESS Co . ZUÉICH tres bobines

SIEMENS SCHUCKERT-

? js de cilindros 
piares y¡fi corrien

partes deí caudal del Río La Caldera, 30 Has. del " ’ 1 ’ ’ '
inmueble "Getsemaní" catastro 61 Departamento 
La Caldera. En época de abundancia de agua, 
tendrá derecho al uso de un caudal de hasta
0.75 litros por segundo por hectárea bajo riego.

Salta- Febrero 25 de 1953. •
Administración General de Aguas de Salta 

e) 26[2 al 18|3¡53.

N° 8398 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sorber que Celina Grande Ovejero 
de Linares tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar en carácter 
permanente y a perpetuidad con una dotación 
equivalente a las 10[30 partes del caudal total del 
Río La Caldero:, 
gasto", catastro 
de abundancia 
var hasta 0.75

Salta, Febrero- 25 de 1953.
Adminisíración General de Aguas de Salía

e) 26|2 al 18|3|53.

53 Has. de su propiedad “El An_ 
60 Dpto. La Caldera. En época 

de agua; tendrá derecho a deri- 
l|seg. por Ha. bajo riego.

N? 8997 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José María Lucero Fi" 
’ gueroa tiene solicitado reconocimiento de conce“ 
sión de agu<r pública para regar cón un caudal 
de 1.97 l|seg. proveniente del ¡río Calchaquí' 3 
Has. 7500 m2. de -su propiedad sita en Puerta 
de la Paya, catastro 338 Dpto. Cachi. En osüaje 
tendrá turnos de 12 horas por la acequia Agui- 

rr9; 24 horas por la acequia Funes y 6 horas 
por la acequia El Sauce ©n ciclos d>e 14— 14 
12 días, respectivamente. ■

Salta, Febrero 25 de 1953.
Administración General de Aguas de Salía

e) -26[2 al 18|3|53.

y

N? 8998 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código ae 

Aguas, s& hace saber que Margarita Balb¡ de Be- 
llone tiene solicitado ¡reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar 7 Has. 8280 m2. de* 1 
“Lote H — Finca Betania" catastro 17 Dpto. Gral. 
Güemes, con un caudal equivalente al 17 % ce 
una porción de las 101á e11- que se ha dividido 
el río Mojotero- a derivar de la acequia Beta- 
nía en turno de 19 horas semanales. En época 
de abundancia de agua- se establece 
máximo de ü.75 llseg. por Ha. bajo

Salta. Febrero
A dministración

un caudal 
riego.

25 de 1'953.
General de Aguas ds Salía 

e) 26¡2 al 18|3|53.
— EDICTO CITATORIO: 
establecidos por el Código de 

saber que Timoteo Burgos y En- 
Burgos tienen solicitado otorga-

concesión de agua pública para regar 
tuda Ide

Rosario d‘

N? 8996
A los efectos 

Aguas, se hace 
c arnación 
meato’ d{
en carácter temporal eventual con un 
|seg. 0.06, proveniente del rio Corralito mediante 
la acequia que cruza el rio Toro- 1113 m2. JA 
'Lote' fe — f?" colastro 750 Dpto.
Lerma.

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General de Aguas

e) 25¡2 al
de Salía

17|3i53.

1^9 8994 — EDICTO- CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© 'hace sabe^ que Cleofé Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 38.24 l|seg. 
proveniente del rio Corralito, 72 Fias. 8424 m2. del

derivado del ¡río Corralito por la acequia que. 
mediante sifón' atraviesa el río Toro.

Salta- Febrero 24 de 1’953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|2 al 17|3|53.

8993 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Casto Aramayo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal de 25.82 
ijseg. proveniente del río Corralito 49 Has. 1900 
m2. del inmueble “Los Angeles" catastro 457 Dpto. 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá el 3-4 % 
de! caudal derivado del rio Corralito por la ace
quia que mediante sifón- atraviesa ‘el río Toro.

Salta, Febrero 24 de ‘1953.
Administxacióñ General efe Aguas de Salta 

, e) 25|2 al 17|3|53.

N° 8992 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Casto Aramayo tien»e 
solicitado reconocimiento de concesión 
pública para irriga’?, con un caudal 
l|seg. prevenientg del río Corralito- 95 
m2. del inmueble "Esperanza" catastro 
Rosario de Lerma. En estiaje, tendrá 
del caudal derivado del río Corralito por la ace
quia que, mediante sifón, atraviesa el río Toro.

Salta, Febrero 24 de 1953.
Administración General de Aguas de- Salta 

e) 25[2 al 17|3|53.

de agua 
de 50.39 
Has. 9862 
563 Dpto. 
el 6-6 %

8987 — EDICTO CITATORIO
A los' efectos establecidos por el Código (Je 

Aguas, se hac’e saber que José Benedicto o 
Félix Sajama tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para regar, Con 
carácter temporal—eventual y un Caudal de 
0,13 l|seg. proveniente del río Corralito por la 
acequia que cruza el río Toro 2491 m2-. del in 
mueble “H. ocho", catastro 749 Dpto. Rosario 
de Lerma.

Salta, Febrero 23 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

’ e) 24['2 al 16l3!53.

N° 8986 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Zoilo Chocobar tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar Con un Caudal de 
3.07 1 ¡seg. proveniente del río Corralito y Con 
carácter temporal—eventual 5 Has.
del inmueble “El Timbó" catastro 
Rosario de Lerma;

Salta Febrero 23
Administración General de Aguas

8594 m2.
490 Dpto.

dG 1953.
de Salta 

e) 24|2 al 16|3|53.

de
de

N? 8367 — EDICTO CITATORIO
A los efectos- establecidos' por el Código 

Aguas- se hace saber que María Gallegos 
Amat tiene solicitado reconocimiento de conce
sión d© agua pública para regar con un caudal 
de 3|15 l|seg. proveniente del río Escoipe, 6 Has. 
del inmueble "Las Arcas", catastro 281 departa
mento Chicoana. .En estiaje, tendrá turno de 3 
días cada 20 con todo el caudal del río Escal
pe y 1 día cada 10 con el caudal total de las 
vertientes denominadas “San Martín" (Turnos

Administración
Salta' Febrero 11 

General de Aguas
dé 1953. 
de Salta 
al 5¡3:53. -

■ EDJCTO CITATORIO:
establecidos pek el Código de 

xcis, «5- iiuLue- saber que David Esquinazi tie- 
solicitado otorgamiento de concesión- de agua 

temporal ev-?n •

N° 8959
A los efectos

' Aguas, s-e hace
’ ne s
pública para irrigar en carácter
tual y con un! caudal de 5,25 l|seg. prcvenieir 
del Río Conchgs- 
Santa Rosa" cate:;

Salta, febrero
Administración' G

■ fracción “Finca 
lletán.

10 Has. de la
stro 1619 dev

10 de 1953 I: sneral de Aguas de Salta '
e) 11’2 al 4',3153

LICITÁCSONES PUBLICAS

ISO
)E

8979 —
ADMINISTRACION GENERAL
SALTA !

LICITAC
‘ Convócase ,a
9 de marzo próíii 
do a horas 10,’ p< 
tes elementos-
PARA AGUAS-'CORRIENTES:

.900 m. de caño de 1__
diámetro; 5C -
cemento , clase 3 diámetro [ 75mm. 700 
de cañoj di 
•meho 10o

AGUAS DE

2
para el día

:on PUBLICA |n°
’icitaCión pública _
Lmo o siguiente si fuera feria- 

sara la provisióp de los siguieñ-

Fibro ¡©emento clase 3 
mm. 200 m. de caño de Fibro^

fe Fibro cemento clase ,3 diá“ 
nm. 200 m. dj^ caño de Fibro 

cemento ! ciase 3 diámetro ....... ........
báf o de Fibro cemento ' clase 5 i*

mm. 800 m. de caño de hierro 
diámetro 25 mm. 200 m. de 

hierro gdlvfcm-izado diámetro 
m. de caño d-e hierro galvanp

125 mm. 6.500
m.
diámetro! 7t 
galvanizado 
caño efe
37mm..'8O)
zado diámetro 12-7 mm. 2Q0 m. de -caño de 
hiérro gálva:

í-PARA perfora:
40 m. cilindre s 

diámetro 
negro diámetro 1|2" ‘ 600 m. 
ro negro 
de aCerp 
ño de qCc i’o diámetro 253 mm. 
de cañq c 
4 cabezas - 
4 cabezas 
4 Caberas 
8 zapatas 

6 zapatas 
4 zapatas

Los pliegos ds 
tirados, sin Core < 
nistración Genere 
Eva Perón N^ 

AdministreíCión General | de Aguas

misado diámetro 19,3 mm. 
DIGNES: . í
5 Con aberturas rectangulares

104 mm. 600 rn.’ de Cable aCei’o
’e ace

diámetro 5|8" £00 m. de caño 
diámetro 203 mm. 20j m. ea-

100 rm
mm

mm.
53 mm..
304 mi’i.

mm.
14 mi;

— diámetro 203
— diámetro 2

; — diámetro
— diámetro 2CJ3 m:

-- diámetro 253
— diámetro 3
e Condiciones, | pueden
o de Secretaria de la Admi-
■al de Aguas de Salta Calle 

1615.

ser re-

é|23¡2 al 6|3j-53. 

. REMATES. 
N° ae;« *'■ BAwqi 
CIA SCL íAL +

ADMINISTRATIVOS
;0S Y ASISTEN-

Deudac: Diario!
EJ 11 de marzc 

*e remoLcrá: -1
m .Adverado 62lr 

PFITiNG 
‘ =58 
‘i?

sms. 
fi P. 

.1 COG RT M. ¿amas caucho importado — 3 jue- 
r. 3.G05 ejem-

S 16 488.83

eiéc tricó

■ fTaje 2.500 
s raníinua. BA5£
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MARTI»;LRO: GeraJc Raitini EXHlBíCZ’PJ D¿a.i 

Fu- e-. 9? — 20% de sera en el cc\? o* 1 remate. 

'.X'EÓt ¿n ae ammre*. a cargo -tj a aip /dor. 

internas Alvaraaj '¿. J- 0 □ 11 m

G ” :C1A

e) 2 s 4 S 53

SALTA,^ MAñZO 3 \DE' 19M ,

N° 9010 — SANCO DE PRESTAMOS Y
ASISTENCIA SOCIAL '

. REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO -
El TI de marzo de 1953 y subsiguientes a las 

18.30 horas.
EXHIBICION: 9 y 10 de marzo, desde las 18..30 

horas.
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a 

Póliza emitidas hasta eí 30 de abril de 

1952, con vencimiento al 31 de octubre 
de 1952 inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el día 2 
de marzo de 1953 inclusive.

RESCATES: Se admitirán hasta el día mismo de 
la subasta.

GERENCIA
e) 27|2 al 10|3|53 ‘

SECCION JÜOICIAL

EDICTOS SUCESORIOS ■
N° 3006 — SUCESORIO'. — El señor Juez en 

. - lo Civil y Comercial de Primera Nominación cita 
' por treinta días a herederos y acreedores de doña 

Encamación Eulogia Giiemes de Lesser. — Salla, 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILL1ERI» be 

. -cíetarto.
e) 27)2 al 13|4|53.

• ’N° 9005 — EDICTOS. —' El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ca-

. -seimeiro.. dita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apercibimiento legal. —~ Salta, Febrero £'¡1953.

• - ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
■y" e) 26|2 cd 10)4|53.

/. W 8$68 __ SUCESORIO» — El Juez de Ira. 
- Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cite por 

treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GlLlBERTL Secre
tario. —

" e) 12|2|53 al 26Í3Í53.

-N° 8963 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R.

' : Casermeiro cita y emplaza por treinta días a
• < los herederos y acreedores de don Pedro Guz-

¡ . mán, bajo apercibimiento de Ley. — Salta 14 de 
! - noviembre d© 1952.
' ' JULIO LAZCANO UBIOS

Salta* Febrero 10 de 1953.
e) 11)2 al 25|3|53.

N? B9BG — SUCESORIO: — El Juez de cuarta 
nominación Comercial y Civil Dr. Ramón Arturo 

. • Martí» cita y emplaza por treinta días a &ered®~ 
ros y acreedores de Narciso perrera»

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario, 

e) 11|2 al 25|3|53.

" N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Ju.ez Civil la. 
Nominación cita y emplaza a herederos y aeree-

• dores de la sucesión de Germán Romano y de 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
“Foro Salteño". Societaria.

Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr. ALFREDO' JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 10|2 al 24|3¡53. * i

i N° 8956 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
Civn Segunda Nominación cita y emplaza a h.e-

i .. -rederos y acreedoras de la Sucesión de Fau3“ 
T tino Inga y Aurora A aterre o Agmerre de Inga.

‘ Edictos en el BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.
i , . Secretaría Aníbal Urribarri. •

Salta, Febrero 9 de- 1953»
r , ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. ' • ’ u.y -.i] 24|3|j?

' N? 8937 — SUCESORIO
"El Juez de Tercera Nominación cita y emplaza 
por treinta días en sucesión d@ María Antonia 
Leguizamón de Molina. —■ Salía, 2 de Febrero 
de 1953. — E. GILIBERTI DORADO — EscrL 
basto Secretario. 4
e) 3|2 al 17|3|53.

N° 8921 SUCESORIO — Roque Ruiz -- 
El Juez de Primera IrustanCícc y Primera Nomi“ 
Dación en lo Civil y Comercial, cita a los 
herederos y acreedore-s de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta días,. — Adolfo Coque* , 
■— Secretario. — palta, diciembre 30 de 1952. 
Habilítase la feria. — ANIBAL URRIBARRI — i 
Escri-ba.no Secretario. í

e) 28)1)53 al 11|3)53.

N<? 8919. )
EDICTO: Señor Juez Primera Instancia Según, 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za a herederos y acreedores de Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario ‘'Nor
te” y “Boletín Oficial". — Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta
rio.

e) 30)11)53 al 11]3)53 .

N° 8911. _ El Sr. Juez de 4? Nominación/Di. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días a heredólos 
y acreedores de Avelina López. Edictos “Foro Sal 
teño" y “Boletín Oficial".- Habilítese la íeria á > 
Enero. Salta» Enero 21 de 1953. ’— CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón 
Martí — Vale.

e|22j¡í al 9)3153.

N° 8908 — EDICTO? El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO» Juez de Segunda Nominación' en 
lo Civil y Comercial,, cita y emplaza por treta 
la días a herederos y .acreedores d_e doña MA
RIA SAMAN DE BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de Enero d.e 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta» Diciembre 24 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano ‘ Secretario

& 21)1 al 6)3)53

/Vo 889S — SUCESORIO: Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se' ha declarado 
abierto el juicio sucesorio da don Andrés Her
nández, lo que se hace saber con habilitación 
de. feria. a herederos y acreedores. Salta» 13 de 
.Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA — Secretado
e) 20]l al 4|3|53.

POSESION TREINT.WAI
-..v • — por ante “m-r He? 4 . Nominación 

Civil Dr. Ramón Artu c- Mcrti, domingo de Guzmán

' Alberto Casimiro, Virgulo Migu-A, Blas Dolores, 
FiL:rr?ra y Simula Eiad’a de apehidc
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Oran, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700: mts.2 cada 
solar, dentro de los siguientes límites: N. calle 
López y Planes; S. herederos Aceña;. E. calle Mo
reno y O: calle Son Martín (hoy Hipoht i Yri- 
goyen). Partida Cambara! N? 120, cita y emplaza 
per treinta días a los que se consideren con de
rechos paro que hagan valer. Sara,. H de 
Fterero cié 1953

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 2¡3 al i5)4j53.

i
; . .IVo 8949 — POSESORIO: Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 

. treintañal sobre inmueble llamado El Arca o Las 
I Arcas, ubicado en San José Cachi encerrado den
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD: 
Mateo Mamaní; ESTE: Río Calchaquí y OESTE: 
Línga que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que <=© haa2 saber a los interesados. — 
ANIBAL URRIBARRI.— Secretario. Salta, Setiem 
bre 16 de 1952

e 9)2 al 23|3|53

8S27 — POSESORIO 2 Ante Juzgado 4a. 
Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, ’ (Jo 
ña JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal inmueble urbanto ubicado 
en ciudad de Orán4 con extensión 43.30 me 
tros sobre Calle 25 de Mayo por 60 metros 
sobre ca]Ie Coronel Dorrego y Limitando: Ñor 
te, Calis Coronel Dorrego; Oeste, calle 25 de 
Mayo, antes Belgrano; Sud y Este con pro 
piedad sucesión Miguel Gallardo catastro 1675 
sección 6a., manzana 57, parcela 9 del pía 
no catastral de Oran. Cítese a. interesados 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial.
CARLOS . ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30)1 al 13|3|53

m 8909 — POSESION TREINTAÑAL: OSCAR 
P. LOPEZ, Juez Interino del Juzgado de Cuarta 
emplaza pqr treinta días a los que se orean 
tener derecho sobre el inmueble denominado 
“LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Orárfl de esta Provincia, co.u una superficie to
tal de un mil cuatrocientos nueve hectáreas 
y comprendidas dentro de las siguientes limi
tes: Norte, con Mateo Sevigné, hoy Robustiano 
Patrón Costas ó Refinéria é Ingenuo San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad d@ Do
mingo Repeto., hoy de Julio Pizzéttí; Este con
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lee finca San Gregorio de Julio Tormo; y» Sud, 
con el Río Santa María.— Posesión! solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu~ 
blicación del presente edicto.

Salta, Diciembre 30 de 1952
e) 21|1 al 6]3|53

en la Oficina 
Alvarado 504 

en pública subasta, dinero 
■c un motor eléctrico marca

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI

MaritiHero 
e) 26|2 al 10¡4¡53.

DESLINDE MENSUBA Y 
' AMOJONAMIENTO

8%98 _ DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA 
MIENTO: Por ante Juzgado 4a. NorMnación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
Orán llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los ,siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiróz; 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía Azuca
rera TuCumana; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca PaJmarcito que fué de Lequi
za món. — Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

CARLOS ENRIQUE F1GUEROA — Secretaria* 
e) 20;? al 4|3¡53. '

MARZO de 1953 a la* 11.30 horas, 
de Remates áe esta .ciudad,, calle 
esq. Córdoba, yendeié 
de contado y sin. ba-s:
"CAEBA" asincrónico trifásico, 7]/z H. P. número 
33.080, en funcionamiento. Se encuentra en poder 
de su depositario judicial,. Sr. José H. Caro, Pelle 
grini 598, donde puede ser revisado por los in
teresados. — Pu.bkccc:ones: BOLETIN OFICIAL y 
diario Norte. — Comisión a cargo del comprador. 
MARIO Fi GÜERO A F.CHAZU — Martiliero.

. e) 2 al 4|3¡53.

N? 9002 — REMATE JDD1CIAL
JUDICIAL

15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi
> sito

de

N9 8389 -d- Por ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL \

Marzo de 1953 i a las 18 horas 
- - N<?.960— v- n-

eteoieñtos trem 
Cuatro centavos 
sean las 2¡3 par

hp~

N? 9020 POR ARISTOBULO CARRAL: 
JUDICIAL

El día lunes 16 de Marzo próximo, a las 17 
ras en mi escritorio Deán Funes N° 960 vende
ré al contado y en pública subasta, UN RECEP
TOR RADIOTELEFONICO, marco: "Boston", ga
binete de madera, 6 válvulas, c|contínua y al
ternada, ambas ondas con parlante de 6 pulga
das, con lo: bo:se de $ 977.00 m|nacional.
r-i'bicacion edictos por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. Comisión arancel n cargo del 
comprador. JUICIO: "Ejecución Prendaria, Gare
te y Quiroga vs. Raúl Roberto Figueroa, Expe. 
135‘9|50", Cámara de Paz Letrada,. Secretaría N° 
2.

SALTA, 3 de Marzo de 1953
e) 3 al 16|3|53

El día 
Escritorio 
dos.lotes 

(equivalente a las. dos 
11 nación fiscal, dichos 
j el pueblo de Rosario de la Frontera, individua- 
- fizados con los Nos. 2’ y 3 de la Manzana "D" 
-Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
, extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobr© la calle 
‘ 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N.
Lote NP 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre la caJ 
lie 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte' 
con el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expíe. 30495- — en el acto 
de] remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

MGUEL C. PARTALOS — Martiliero Público 
e) 26|2 al 10|4|53.

en eall( 
terreno,

Le Santiago 418' remataré 
con base de $ 6.000.— 

terceras partes de la ava
lóles están ubicados en

El día 17 de . 
.en mi escritorio 
defé con la bas* 
ta y tres pesps 1 
mjnacioutal ($-l.> 
tes- de la tás’qcic 
ubicado en ejsta 
entre Calles 20í de
6 mts. frente; por 38 mts. fondo. Con ui 
períicie total ’ de
CATASTRAL: ’ Sección H. Manz. 2 Parcela 29b 
Partida '.228471 -
1 del libro 116

Publicación; ei

—Deán Fuñe: 
e de Un mil : 
con treinta ry 
733.34 m|n.) o 
ón fiscal, uní lote de terreno

Ciudad, Ccf’.lJ Islas Malvinas ■ 
Febrero y Baldare® EXTENSION’

228 mts.2 NOMENCLATURA

— TITULOS: Fjjlio 123 Asiento 
de Títulos de Capital. 

iCfictOs por 15 ¡¡días BOLETIN 
OFICIAL y ÉoTo Salteño. Coíúisión arancel a „ 
cargo del Comprador.

:ució4 de sentencia, Torres Mau 
Córdoba, Exp.

JUICIO: "Ej:e& 
ro vs. Amaíldo 
gado de Ira. ¡Instancia y ira. Nominación.en lo 
Civil y Cojnerctí

Salta, 20 ¿Je

29942151 “luz-

al. |
Febrero de." ]b53.

V; 24¡2 al 16C'

N? 8988 —¡ Pír LUIS ALBERTO DAVAROS 
El más impor toóles remate

"Ord. Disolución y Liquidación 
Obreros Ladrilleros "S.O.L.", 

ca, Luis Tapig, Nicolás Eorjas 
é González o| José González

N° 16346(952? el Sr. Juez de 
:. Nominación Civil y Comercial. Dr. Ramón 

ordenado el remate:
contadq y- mejor postor,

Judicial del ano:

N? 9019 — POR ARISTOBULO CARRAL:
JUDICIAL

El día lunes 18 ¿e Marzo próximo, a los 17,30 
horas,, en mi escritorio Deán, Funes N° 960 ven
deré al contado y en pública subasta, UN RELOJ 
PULSERA P| DAMA, -formo: cuadrada, de acero 
inoxidable, máquina de 15 rubíes, marca- ”Yu- 
mens", en buen estado con la base de $ 750.00 
m| nacional.
Publicación edictos por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño,. Comisión arancel a cargo del 
comprador.
JUICIO: 'Ejecución Prendaria, Osvaldo Diego 
Quiroga vs. Luis Genaro Solaligue, Expe. 3191|52 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría N® 3.

Salta, 2 de Marzo de 1'953.
e) 3 al 16¡3|53

9el6 _ JUDICIAL
Por MARIO FlGUEROA ECHAZU

(De la CoipoíGCión de Martilieros)
•Por disposición de7. luzgado de Primera Inycan- 

¿a en lo Civil y Comercial 2a. Nominación re
caída en autos "Ejecutivo —Ruiz, Ricardone y 
Cía. vs. José HL’guo Caro", -el dio. JUEVES 5 de

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 16 de abril de 1953 en mí escritorio, 
Urquiza 325, a las 17 hs., remataré cOn la 
BASE de $ 2.133.26 mfnaL, los derechos y ac
ciones Correspondientes a las 2|3 partes de la 

¡fracción "C" del plano de-división de Condo- 
¡ minio d© la finca "TRES CRUCES", en el De- 
; parlamento de Rosario de Lelma, pertenecien 
i tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su su-. 
■ cesión) y qué Constan de uUq extorsión de 
¡4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al BanCo • Provincial de Sal 
ta; ÍSUD:, fracción XÍA" perteneciente a here
deros de don Femando Estrdgamou; ESTE herede
ros d© Don Felfínj PuCh y OESTE, parte de la 
fracción C'C" perteneciente a Don Héctor La* 
batti.

ILos títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La* 
batti, José María Romarís Elizalde y Maceao 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi" 
sióiS corriente a fs. 90 del mismo expediente, 
archivado bajo el N° 2878, año 1950 en el Ar~ 
,chivo Genero?! de la .Provincia.
• Ordena: Sr. Juez C. C. de lq. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio "Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate -el 20 % Como seña 
,,y a Cuenta del precio.

En el juicio: 
de la 'Sociedad 
Francisco Gare 
y otros vs.' ¡J°£ 
Martín" Expíe. 
4ía.
A. Martí, há <

1ro.) SIN BA! 
de 49 varillas 
hierro doblej T. 
y 3"; 2 rolloé olambre 
zinc; 760 clíapis cartón prensado; 
tes 3 x 3; 600 
Ira. y 2da.;¡ 1 
ble"; 2 escritor: 
dio marca 'ÍPoi 
k. Con accésoiii 
consin" y ]¡ m 
1 Block motor 
autógena; 1‘ lili

.SE, de contadp y. mejor postor, 
hierro varias ¡medidas; 13 mts.

. y U.; 15 cañqs hierro galv. S" 
galv. • 14; 400 chapas

__ ; 150 Dr.-pn-
300.000 ladrillosmts. aUajías;

máquina sumar marco 
os cedro; 3Q sillas hierro; 
o"; 1 Tractor 
los Completos; 
LOtor '‘Berg" 9
Ford "A" 
ve Stilson; 6 

y grasa; 6 bombas mallo y 
más herramiei-tas, materiales, 
les' que figúran. en el inverltario de ís., 78¡93 
que se detallerán en el acjto del remate.

2do.) COljF BASE, lotes de 
en el Dpto.i Capital, con extensión,, límite 

ás datos que
en el Dpto.i C 
períicie y den.' 
el acto * cTeli remate.

1 Fcr
138-24'Férguson"

2 motores
H. P. p|bombeo;

1 aparato soldadura 
tambores p’aceiU- 
cei.^rífugas y de

muebles y úti-

. terreno ubicad

se expresarán en

terreno ubicados2do.) CON EASE, lotes de
L" Dpto. CSpiial con extensiónen finca '‘S.O

límites, superficie y -demás dkt-os que se expré 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. 218, asiento-' 1 del Lt 
bro 109 R. I. < 
teco: eíl ler,* térj 
tti, registrada 1 
des estos bler 
Xhstrador Júdi 
domiciliado -&n 

. oda Ciudad el

le la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
’ 'mino ce favor del Sr. Julio Pizze

l fl. 220, as. del Libro 109 To 
«s están en depósito del Admi" 
ñal Sr. Mario j Figuei’oa Echazú,.- 
calie Alvarqdo y Córdoba de 
día 10 de Atril de 1953, a las.
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17.30 horas en 20 (Te Febrero 12. En el acto 
del remate el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel. a cargo del Comprador.

e) 24[2 al 8¡4|53.

N9 8084 _ por JOSE ALBERTO CORNEJO
Martiliero Público

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 á’e Marzo de 1953 a las 17.00 horas 

en mí escritorio Deán Funes 167, por orden de 
la Excelentísima Cámara de Paz 'Letrada (Se
cretaría N9 3) en juicio: Embargo Preventivo, 
"Michol Ortiz, Ignacio A., Vs. Pérez, Manuel 

.Marcos" remataré con la base de Diez y siete 
mil Cuatroicentos pesos o sean las dos terce
ras de la avaluación fiscal el inmueble ubicadc 
en esta Ciudad, calle Necochea Nros. 874“886 

•que consta de 7 habitaciones de material de 
1?J, zagúan cocina , y baño de 29. Mide 23 mis. 
de frente al sud, 8.80 mis. lado Este o sea de 
fondo, 24.80 mis. en su tercer lado al Oeste 

Limita: Norte y Oeste F. F. C. C. N. A. al Sud 
calle Necochea y al Este propiedad de Aurelia 

• Quinteros. Nomenclatura Catastral: Partida 
5693, CisCunscripción I.' Sección H. Manzana 
46. Parcela 5, Título: á folio 13 asiento 2 del 
libro 53 de R. I. Capital. El Comprador entre* 
.garó a cuenta del precio el veirtfe por ciento; 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y “Norte t

e) 2312 all3¡3'53

N9 8982 — JUDICIAL — SIN BASE 
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO

El día 27 de Febrero de 1353 a horas 12, en. 
mí Escritorio' cálle BalcarCe 423, remataré sin 
base y dinero de contado UNA BALANZA MAR 
CA "ANDINA" plato N9 3936 y UNA SIERRA 
ELECTRICA marcá 'TnCa Júnior" grande, que 
s© encuentra en poder del depositario Judicial 
Sr Carlos Alberto Ibarra, Puesto N9 11 del Mer 
cado San Miguel, donde pueden ser examina
das Comisión de Arancel a Cargo del Comp-a 
dor. Ordenya Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. No 
minación en lo Civil y Comercial. Juicio por 
Alimentos Ibarra Alicia Peralta de Vs. Ibarra 
Carlos Alberto. Expediente N° 13921(1952.

JULIO G GONZALEZ CAMPERO
Martiliero

e) 23 al. 27 2¡53.

N° 8975 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — SIN BASE

UNA CAMIONETA Y UN PIANO
rio General Perón 323 venderé sin base dinero

El 2 de Marzo p. a las 17 horas en mi .escrito- 
de contado una camioneta marca Chevrolet m. 
I93L sin carrocería' y carrocería de madera en 
poder del depositario judicial don Ricardo A. F.~ 
gueroa. — Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de contado un piano Cari Schmitt 
Stutgart en poder del depositario Alfredo Monte
ros, calle Corrientes 615. — Comisión de arancel

a cargo del comprador. — Ordena Juez de Prim© 
ra Instancia Primera Nominación. — Juicio Ejecu
tivo R. A. Figueroa vs. Alfredo Monteros y Clara 
Pacheco de Monteros. :

ejl9¡2¡53 al 3(3(53.

N9 8022 — POR JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD; 10 HECTAREAS 
EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN)

BASE: $ 20 000 00
El 16 de Marzo de 1953, a las 17 hs. en mi 

escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base
$ 20.000.00, equivalentes á las 2|3 par

tes de la tazacíón fiscal el lote N9 118 d’et 
plano de fraccionamiento de COLONIA SANTA 
ROSA Departamento de Orán; que consta 
de 10 hectáreas y limitan: N., lote N9 100; 
S., fracción lote W'122; E._, lote N9 119 y; 
O... lote N° 117
Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libro ’’H" de 
Orán. Nomenclatura catastral partida N9 811 
Ordena' Sr. Juez CC. de la. Nominación, en 
''Juicio Ejecutivo ’ — Tienda y Bazar La Ar
gentina vs. Demetrio Barutti".
Eu el acto del remate, el 25% Como seña y 
a cubnta del precio. Oomisión por Cuenta 
del comprador
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 29(1 al 12;3|53

SECCION COMERCIA!,
VENTA DE NEGOCIOS

N9 9021 — Por cinco días se hace saber que 
Angel Silverio López y María Tere-sa Chiodo de 
Gli.nsky, con domicilio en el Carril, venden el 
negocio de Hotel San Martín, ubicado en la mis

------------.----------------—~ ,-------- - ------ .---- ----  

ma localidad, a los señores Fauad Hilal y Ber
nardo Hílal, domiciliado en Chicoana, oposido 
nes ante ésta Escribanía, Balcarce' 21, Salta.— 
Salta, Marzo 2 de 1353.
RICARDO R. ARIAS Escríbeme de Registro

e) 3 al 9|3|53

N° 9009 ~ La Compañía Argentina de Res
puestas (C. A. R.) S. R. L. (en formación) com
prará los activo fijo y Circulante de C.. I. T. R. 
A. M. S. R. Ltda.-calle Zuviría 223(31 de 1-a ciudad 

'de Salta, para oposiciones calle España 367. 
|... e) 27|2 al 10|3|53.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 9&18 — CLUB ARGENTINO ORAN:
Se comunica a los Señores Socios que. por in

conveniente de último momento, la Asamblea Ge- 
neraf^Ordinaria ha sido postergada para el día 
Viernes 13 de Marzo a horas 21,30.

La Comisión.

Rogárnosle puntual asistencia
TARTAGAL, Febrero 23 de 1953 

e) 3|3|53

e) 313(53

N° 9017 — ASAMBLEA GENERAL OWINARI& 
DE LA- SOCIEDAD ITALIANA DE TARTAGAL;

La c. Dírctiva de la ¡Socidad del epígrafe se 
complace «n invitar a sus asociados q la asam
blea general ordinaria que se efectuara en su 
Sede Social 
9.30, 10, y 
del 
19 
2° 
39

el día 8 de Marzo próximo a horas
10.30 a fin tratar la siguiente orden

día:
Lectura
Aprobación de Balance genCiral
Renovación total d-e C. Directiva

y aprobación de 'actas
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